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12.474 de parentesco como tampoco al pre
sentante"; y 

Consideranao.-
Quc en el presente caso es aplicable 

el articulo 13 de la Ley de la materia; 
Acuerda: 

Decreto de 15 de junio de 1917, por el 
cual se autorizan los Créditos Adi
cionales de B 30.000 y B 30.000 para 
atender a los gastos de los Capítu
los X y XXI dei Presupuesto del De~·· ,. 
parlamento de Hacienda. 

• Los Registradores no pueden auto-
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSíONAL DE LA REPÚaLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han -sido las for-
malidades legales, · 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se acuerdan los sigui<'n
tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Hacienda: 

Crédito Adicional de treinta mil bo
lívares (B 30.000) al Capítulo X. 

Crédito Adicional de treinta mil bo
lívares (B 30.000) al Capítulo XXI. 
· Articulo 20 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Cong1·eso 
Nacional. 

nado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a quince de 
junio de mil novecientos diez y siete. 
Año W8Q de la Independencia y. 59° de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenda<lo.-El Ministro de Hacicn
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.475 
Arnerdo de la Corte Federal y de Ca

sación d<> 15 de junio de 1917, que 
rP.melve la consulta que por co11áuc
to del Minisll'o ele Relaciones lnle
riorPS hace el Registrador Subalter
no del Distrito Puerlo Cabello, Esta
do Carabobo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Uuidus de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

Por órgano del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, con fecha 11 
del actual, ha dirigido a esta Corte, a 
los ef eclos legales, el ciudadano Rcgis
tTador Subalterno del Distrito Puerto 
Cabello, Estado Carabobo, la siguiente 
consulta: "Si el hijo de un Registra
dor puede presentar válidamente, al 
Registrador, su padre, un documento 
que debe otorgar una persona qu·e no 
la ligan al Registrador ningún grado 

TOMO XL-9-P. 

rizair los documentos presentados por 
sus hijos, ni tampoco los presentados 
por las demás personas o parientes de 
dichos funcionarios, expresados en el 
artkulo 13 de la Ley de Registro Pú
blico, siempre que aparezca que di
chas personas o parientes tengan inte
rés en los indicados documentos. 

Publíqucse, rcgisti-esc, comuníquese 
y archívese el expediente. 

D1ldo, sellado y firmado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de c:asación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los quince días del mes 
de junio del año de mil novecientos 
diez y siele.- Año 108° de lP. lndepen
denc:ja y 59° de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEz. 
El Vicerresidente, Juan Franc0 Busti
llos.---,E Relato·r, Carlos Alberto Urba
ne{·a.- El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Yepes.- El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.476 
1...ez¡ 1de 19 de¿·unio de 1.917, sobre Aca

iíemia de iencias Físicas, Matemá
ticas y Naturales. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 

LEY SOBRE ACADEMIA DE CIEN
CJAS FISICAS, MATEMA TICAS 

Y NATURALES 

Artículo t o Se crea en Ja capital dt' 
la fülpública una Corporación titulada 
"Academia de Ciencias Físicas, Matc
máti,cas y Naturales". 

Artículo 20 Esta Academia constará 
úe treinta· Individuos de Número que 
serátt nombrados la primera vez por el 
Presitdentc de la República y en lo su
cesivo, para llenar las vacantes que 
ocurtan, por la misma Academia, de 
conformidad con lo que prescriba su 
Reghuncnlo, el cual será dictado por 
aquélla, previa la aprobación del Eje
cutivo Federal, al instalarse definiti
vam(~nte. 
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§ único. La expresada elección se 
hará entre Doctores en Ciencias Exac
tas o Ingenieros, Arquitectos, Natura
listas, Astrónomos y .Químicos, o en 
personas de reconocida com_petencia 
en el. dominio de estas ciencias, que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1 • Estar domiciliado en la capital 
de la República, ser venezolano y ma
yor de treinta años. 

2• Haber escrito alguna obra, bien 
reputada generalmente, sobre Ciencias 
Físicas, Matemáticas o Naturales, o ha
ber desempeñado por más de cuatro 
años alguna Cátedra sobre tales mate
rias en cualquier Instituto de. Estudios 
Superiores, sosten.ido por el Gobierno 
de la República, o poseer reconocida 
competencia en el dominio de dichas 
ciencias. 

Artículo 3° La Academia tend~á un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Te
sorero, un Bibli9tecariq y un Secreta
rio nombrados de su propio seno, que 
durarán dos años en sus· funciones, y 
los empleados subalternos necesarios 
que .serán de libre elección del Presi
dente. 

Artículo 40 Son atribuciones de la 
Academia: 

a) Esforzarse porque las Ciencias 
Físicas, las Matemáticas y las Natura
les alcancen en el país el mayor desa
rrollo y adelanto. 

b) Estudiar los mejores métodos 
para la enseñanza de estas ciencias y 
de sus aplicaciones. 

c) Estudiar los asuntos de su com
petencia que el Ejecutivo Federal so
meta a su consideración. 

d) Formai· una Biblioteca en la 
cual figuren las mejores obras de 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Natu
rales de autores nacionales y extran
j eros. 

e) Reunir los trabajos de sus Miem
bros, presentados a la Academia, y so
licitar del Ejecutivo Federal la publi
cación de lo que el Cuerpo considere 
que lo merece en fo1~ma de "Memoria 
de la Academia." 

f) Reunir y organizar datos sobre 
las riquezas naturales del pais, estu
diar sus aplicaciones y pasar al Ejecu
tivo Federal sus informes sobre estos 
particulares. 

g) Propender al estudio de la me
teorología del país. 

h) Establecer relaciones con todas 
las Academias y Cuerpos de igual ín
dole nacionales o extranjeros. 

66 

i) Recomendar al Ministerio de lns,. 
trucción Pública las obras que juzgue 
puedan adoptarse como texto para la 
enseñanza de las respectivas ciencias. 

j) Ocuparse de todo lo demás que 
sea propio de la naturaleza y carácter 
de la Corporación. 

Artículo 5° La Academfa nombrará 
Miembros Correspondientes nacionales 
y extranjeros a individuos que por su 
'competencia en las Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales, considere 
acreedores a dicho honor, ,conforme a 
los r equisitos que se establecen en la 
presente Ley. El número de Miembros 
Correspondientes nacionales no pasa
rá de veiiüe y de treinta el de Corres
pondientes eXitranjeros. 

Articulo 69 Para ser admitido como 
Miembro Acli vo de la Academia se re
quiere: 

t o Llenar las condiciones estableci
das en el parágrafo único del artícu
lo 2o. 

2Q Presentar un trabajo sobre Cien
cias Físicas, Matemáticas o Naturales 
:y una relación de sus trabajos, obras, 
,conferencias o publicaciones, o indi
,car los servicios que se hayan prestado 
a las Ciencias de que se ocupa la Aca
demia. 

39 Ser propuesto por cinco Miem
'bros Activos, con autorización del can
didato, y aceptado en votación secreta 
por las dos terceras partes de la totali
dad de los Miembros de la Academia, 
presentes en la sesión, y los cuales no 
bajarán de quince. 

Artículo 70 Para ser admitido como 
Miembro Correspondiente nacional se 
requiere: 

a) Estar domiciliado en alguno de 
los Estados de la República. 

b) Ser propuf'sto por cinco Miem
bros Activos, con permiso escrito del 
candidato, y aceptado en votación se
creta por las dos terceras parles de Ja 
totalidad de los iMjembros de la Aca
demia, presentes eu Caracas. 

Artículo 89 Para ser admitido co
mo Miembro Corrt>spondic-nte P.x tran
jero, se requiere: 

a) Llenar las condiciones de] ar
tículo 59• 

b) Ser propuesto por tres Miem
bros Activos y aceptado por mayoría 
absoluta <le votos en sesión pública. 

Articulo 9'1 En el Reglamento de la 
Academia se determinarán los deberes 
de los funcionarios, los dem~1s deberes 
de los socios y la renta y destino de 
ella. 
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§ único. Los Sillones serán nume
rados. 

Articulo 1 O. La Academia honrará 
la memoria de los hómbres prominen
tes de la República que hayan pres
tado servicios notables en la creación 
y desenvolvimiento de las Ciencias Fí
sicas, Matemáticas o Naturales, en ge
neral. 

Articulo 11. La Academia en su or
ganización interna constituirá Comi
siones Permanentes, de tres Miembros 
por lo menos, que se ocuparán de es
tudiar y suministrar a la Academia los 
informes de materias que sean some
tidas a su competencia. ·Estas Comi
siones se dividen así: 

1• La Co'misión de Matemáticas 
puras. ~ 

2• La Comisión de Matemáticas 
aplicadas. 

3• Comisión Astronómica, Geográ
fica, Hidrográfica y Náutica. 

4• Comisión de Ciencias Físicas y 
. sus aplicaciones. 

5• Comisión de Química y sus apli
caciones. 

6• Comisión de Ciencias Natura
les y sus aplicaciones al estudio de las 
riquezas naturales del país. 

7• Comisión de estudios de obras 
de enseñanza. 

8• Comisión de Geología y Mine
ría. 

9• Comisión de Agronomía. 
10- 1Comisión de Meteorología. 
11• Comisión de Cuentas. 
§ único. Para cualquiera otra ma

teria, la Academia dispondrá lo con
veniente, Y. su Reglamento fijará las 
demás atribuciones especiales de cada 
una -de las Comisiones. 

Artículo 12. La Academia tendrá 
como óq~ano suyo una Revista que se 
pu},)licara una vez al mes por lo me
nos. 

Esta Revista se denominará "Bole
tín de la Academia de Ciencias Físi
cas, Matem:Hicas y Naturales'', y será 
dirigida por tres Académicos de Nú
mero, que se nombrarán cada año en 
sesión ordinaria. 

Artículo 13. Las disposiciones rela
tivas a la instalación de la Academia 
se dictarán por el Ejecutivo Federal 
en su oportunidad. 

Artículo 14. En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos se, 
fijará la cantidad anual para el soste
nimiento de la Corporación, la cual 
gozará de la franquicia necesaria para 
su correspondencia oficial. 

Dad~ en el Palacio Federal Legisla
tivo,, en Caracas, a los trece ·días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y sitite.-Año 108° de la ,Independencia 
y 59° de la Federación. · 

Ell Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA· 
GLIA.FEf\RO.- El Vicepresidente, Anto M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. TP.rre
ro-Altienza.~. V. Rivero. 

'Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pendencia y ·59° de la Federación. 
Ejjecútese y cuídese df; su ejecución. 
(lJ, S.)-V. MAI,lQUEZ BUSTILLOS. 

Reh·endada. -iEl ,Ministro de :Instruc
ción, Pública.---i(L. S.)-CARLOS ARISTI
MU~'O COLL. 

12.477 
Cód.igo Orgánico de la Corte Federal 

y de Casación y de los demás Tribu
JI.G les Federales de la República, de 
191 de junio de 1917, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
el siguiente 
Código Orgáni~o de la Corte. F~deral 

y de Casación y de los demas 
Tribunales Federales de 

la República 
TITULO I 

LEY I 

Die la Corle Federal y de Cas_ación 
A1rtículo 1? La Corte Federal y de 

Cas1•ción compuesta del número de 
Voc¡ales que determina la Constitución 
Nac:ional, (uncionará en la Capital de 
la }1,epública, bajo la dirección de UQ 
Pres.idente, un Vicepresid·ente y un 
Candller, que designará ell~ misma 
de ~intrc sus miembros, por mayoría 
de v·otos. 

§ 1? La Corle se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, por lo menos con la 
mayotia de sus Vocales. 

§ 2~ Instalada la Corte sin la lota
lidaid de sus miembros, procederá a 
convocar a los ausent<!s, cumpliendo 
entre tanto el procedimiento que esta
blecen los artículos 22 y 23 de esta 
misma Ley. 

§ 3? El acta de instalación será 
transcrita al Congreso Nacional, al 
Preslidcnte de la Unión, por el órgano 
respectivo, y a los Presidentes de los 
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